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1. Plan anual de adquisiciones: 2025 

 
2. Número de solicitud: 8.4. 

 
3. Fecha de elaboración: 24/09/2025 

 
4. Área solicitante de la necesidad:  

 
Área Responsable 

Vicepresidencia Financiera Edgar Antonio Gómez Álvarez 
 
5. Ordenador del Gasto: Edgar Antonio Gómez Álvarez – Vicepresidente Financiero 

 
6. Dependencias que intervienen en la ejecución: 

 
Área Descripción 

Dirección de Tesorería Doris Poveda Beltrán 
 
7. Objeto a contratar: 
 
Por medio de este contrato LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA prestará el servicio de depósito y 
administración desmaterializada de valores, regulado en la Ley 27 de 1.990, Ley 964 de 2005, el 
Decreto 2555 de 2010, y las demás normas que se ocupen o se llegaren a ocupar del tema. 
Igualmente, este contrato se rige por el Reglamento de Operaciones aprobado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y los acuerdos de custodia internacional que suscriba LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA para el desarrollo de su Objeto social. Estas normas están 
publicadas en la página web de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA y forman parte integral del 
presente contrato. 
 
7.1. Alcance:  
 
En virtud de la celebración del contrato, EL ICETEX (LA SOCIEDAD EMISORA) entregará en 
depósito y administración a LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA, el macrotítulo o macrotítulos que 
representa(n) la totalidad o parte de la(s) emisión(es) desmaterializada(s) del Programa de Emisión 
y Colocación – PEC- a cargo de ICETEX (los “Bonos”) de la SOCIEDAD EMISORA (la “Emisión”). 
Por su parte, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA se obliga para con LA SOCIEDAD EMISORA a 
custodiar, administrar y ejercer todas las actividades operativas de la porción desmaterializada o 
anotada en cuenta, atendiendo las siguientes consideraciones: 
 
7.1.1. El(los) macrotítulo(s)que respaldan la(s) emisión(es) y colocación de los Bonos, del Programa 

de Emisión y Colocación – PEC -- a cargo de ICETEX, contendrá las características que se 
desprenden del reglamento de la emisión (“Reglamento”),  en particular en lo concerniente a 
la emisión y colocación de los valores y se regirá por dicho documento y, en su contenido, 
deberá corresponder a lo ordenado por el artículo 2.14.3.1.6 del Decreto 2555 de 2010 e 
informará las siguientes condiciones de los valores: Clase de título, Ley de circulación, Series, 
Denominación, Inversión mínima, Valor nominal, Tasa de interés, Plazos, Modalidad de pago 
de rendimientos y Base de liquidación y, de darse el caso, señalará las características que se 
determinarán al momento de la colocación. 
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PARÁGRAFO: Cuando quiera que, con las autorizaciones requeridas, se produzca un 
cambio de las condiciones originales de la Emisión, LA SOCIEDAD EMISORA procederá a 
acreditar ante LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA la legalidad del cambio en las condiciones 
de la Emisión y a sustituir el macrotítulo por otro que contenga las nuevas características de 
los Bonos. 
 

7.1.2. Que la(s) emisión(es) será(n) cien por ciento (100%) desmaterializadas y, en consecuencia, 
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA se encargará de administrarla(s), conforme a los 
términos del contrato. Los suscriptores y/o tenedores de los derechos consentirán en el 
depósito con LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA, el cual se entenderá dado con la 
suscripción de los valores. En los eventos en que el suscriptor sea depositante indirecto, 
deberá indicar cuál es el depositante directo que le represente ante LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA, salvo que se encuentre representado por LA SOCIEDAD EMISORA. 
 

7.1.3. Que se entiende por emisión desmaterializada el monto colocado en el mercado primario o 
transado en el mercado secundario de la misma, representado en un título global o macrotítulo 
que comprende un conjunto de derechos anotados en cuenta, respecto de los cuales no se 
han emitido títulos físicos individuales representativos de cada inversión. 

 
8.  Modalidad de selección:  

 
8.1. Justificación de la Modalidad: 
 
La Junta Directiva del ICETEX, mediante Acuerdo N° 33 del 11 de octubre de 2023 “Por el cual se 
expide el anexo N° 6 del Manual de Contratación del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX - Términos de las operaciones de endeudamiento, fondos 
de garantía, herramientas para la mitigación de riesgos y demás relacionados con la operación 
financiera del ICETEX, sus operaciones conexas y asimiladas y se realiza su inclusión en el referido 
manual”; aprobó la expedición del anexo número 6 del Manual de Contratación del Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX, cuyo numeral 2o 
dispuso: 
 

“2. Definiciones: 
 
A continuación, se presentan las definiciones y los aspectos que han de tenerse en cuenta 
por parte de las diversas áreas del ICETEX para las operaciones de crédito o 
endeudamiento, operaciones de manejo de deuda, operaciones para la administración y 
gestión de fondos de garantía y/o herramientas para la mitigación de riesgos, operaciones 
financieras y operaciones bancarias, incluyendo sus operaciones conexas y asimiladas. 

 
(…) 

 
c. Operaciones conexas y asimiladas a las operaciones de crédito y de manejo de 
deuda. - Se considerarán conexas a las operaciones de crédito y de manejo de deuda, a 
las operaciones asimiladas, sin limitarse a estas, los actos, negocios, convenios o contratos 
relacionados que constituyen un medio necesario para la realización de las operaciones de 
crédito y manejo de deuda. entre otros, los contratos necesarios para el otorgamiento de 
garantías o contragarantías a operaciones de crédito; los contratos de edición, colocación, 
incluida la colocación garantizada, fideicomiso, encargo fiduciario, garantía y 
administración de títulos de deuda en el mercado de valores, así como los contratos 
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para la calificación de la inversión o de valores, representación legal de tenedores y aquellos 
requeridos para la emisión y colocación de tales títulos en los mercados de capitales. Las 
operaciones de crédito y sus asimiladas pueden ser nacionales o externas. (Subrayado 
fuera de texto) 

 
Por su parte, en el numeral 3 “Modalidad de contratación - Contratación Directa y Selección de 
Contratistas” del referido anexo, se estableció: 
 

“3. Modalidad de Contratación – Contratación Directa y Selección de Contratistas. 
 
En aras de propender por la eficiencia administrativa y financiera del Instituto y en 
concordancia con las normas nacionales vigentes y aplicables a este tipo de operaciones, 
en pleno cumplimiento de los principios que rigen la actividad contractual del ICETEX 
contenidos en su Manual de Contratación, las operaciones de crédito o endeudamiento, 
operaciones de manejo de deuda, operaciones para la administración y gestión de fondos 
de garantía y/o herramientas para la mitigación de riesgos, operaciones financieras y 
operaciones bancarias así como, sus operaciones conexas y asimiladas se contratarán en 
forma directa, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 
 
a) Sean realizadas por expertos en la materia, teniendo en cuenta criterios de 

idoneidad y experiencia acorde a las condiciones del mercado. lo anterior, sin 
perjuicio que el Instituto solicite cotizaciones de servicios en el mercado, con el fin 
de identificar la mejor oferta o realizar un sondeo de precios. 

b) Las operaciones sean seguras de conformidad con la normativa vigente y los 
principios que rigen la contratación del ICETEX. 

 
Así las cosas, la contratación que aquí se demanda se enmarca en las denominadas Operaciones 
conexas y asimiladas a las operaciones de crédito y de manejo de deuda, por lo que resulta 
procedente su contratación de manera directa por las siguientes razones: 
 
La calidad que acredita el DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA – DECEVAL 
S.A. al ser la única entidad en Colombia autorizada para prestar el servicio de depósito y 
administración desmaterializada de valores, de conformidad con la Ley 27 de 1990 (Capítulo III), la 
Ley 964 de 2005 y el Decreto 2555 de 2010 (Artículo 2.14.2.1.2). 
 

Esto queda debidamente respaldado por el documento identificado bajo el número 
2025056706-001-000, emitido el 23 de abril de 2025 por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, en el cual se informa lo siguiente: 

 
“Nos referimos a su comunicación radicada bajo el número del asunto, por medio de la cual 
solicita conocer si en la actualidad existe alguna sociedad distinta a DECEVAL S.A., 
autorizada por esta Superintendencia, para administrar un depósito centralizado de valores, 
conforme con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente que resulta aplicable a dicha 
actividad. 

 
Al respecto, es necesario indicar que el artículo 2.14.2.1.3 del Decreto 2555 de 2010, en 
concordancia con la Ley 27 de 1990, señala que las entidades que administren un depósito 
centralizado de valores tendrán, entre otras funciones, la administración de los valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) que se les entreguen y el 
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registro de la constitución de gravámenes o la transferencia de los valores que el 
depositante le comunique. 

 
Así mismo, el artículo 2.14.2.1.5 del mismo Decreto autoriza a estas entidades a custodiar 
y administrar valores, títulos valores de contenido crediticio, de participación, 
representativos de mercancías e instrumentos financieros que no se encuentren inscritos 
en el RNVE, y agrega que las disposiciones relativas a la anotación en cuenta son aplicables 
en lo pertinente a los títulos valores de contenido crediticio o de participación, que reciban 
en custodia tales depósitos, en consonancia con lo indicado en el artículo 12 de la Ley 964 
de 2005, que establece que la anotación en cuenta será llevada por un depósito centralizado 
de valores. 
 
En tal sentido y para efectos de su solicitud, una vez consultado el Registro Nacional de 
Agentes del Mercado de Valores (RNAMV), encontramos que actualmente se encuentran 
autorizadas para ejercer las actividades propias de un depósito centralizado de valores, el 
DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA DECEVAL S.A. - DECEVAL 
con NIT. 800.182.091-2 y el DEPOSITO CENTRAL DE VALORES – DCV con NIT. 
860.005.216-7, administrado por el Banco de la República. 

En ese sentido, es necesario precisar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.14.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010 y el artículo 3 del Reglamento de Operaciones de ese 
depósito, el alcance de las funciones del DCV se circunscribe a recibir en depósito y 
administración, emisiones o valores que emita, garantice o administre el Banco de la 
República, o que constituyan inversiones forzosas de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, distintos de acciones.” 

 
Para los efectos pertinentes, también se debe tener presente lo siguiente: 
 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 2.14.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, “el depósito 
central de valores creado en el Banco de la República tendrá como funciones recibir en depósito 
y administración los títulos que emita, garantice o administre el propio Banco y los valores que 
constituyan inversiones forzosas o sustitutivas a cargo de las sociedades sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, distintos de acciones”. 
i.) El Reglamento de Operaciones de DECEVAL S.A. prevé que la sociedad podrá 

custodiar y administrar valores, instrumentos financieros o títulos, los cuales pueden ser 
de contenido crediticio, participación o representativos de mercancías, estar o no 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE). 

Visto lo anterior, el Depósito Centralizado de Valores de Colombia - DECEVAL S.A., es actualmente 
el único proveedor de los servicios de administración y custodia de valores (Deuda Privada) 
diferentes a los administrados por DCV del Banco de la República (Deuda Pública); esto de 
conformidad con el listado de entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
publicado en la página de la Superintendencia Financiera de Colombia en el siguiente link:  

 
 https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/61694/industrias-supervisadasentidades-
vigiladas-por-la-superintendencia-financiera-de-colombialista-general-de-entidades-vigiladas-
por-la-superintendencia-financiera-de-colombia-61694/ 

 
Así las cosas, el régimen jurídico de contratación aplicable para la presente contratación es el 
consagrado en el Acuerdo N° 013 de 3 de mayo de 2023 “Por el cual se modifica, actualiza y adopta 
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el manual de contratación, se modifica parcialmente el Anexo N°. 2 y se crea el anexo N°. 5 
(Acuerdos estratégicos) del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios técnicos en el 
exterior - ICETEX” y Acuerdo N° 33 del 11 de octubre de 2023 “Por el cual se expide el anexo N° 6 
del Manual de Contratación del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior – ICETEX - Términos de las operaciones de endeudamiento, fondos de garantía, 
herramientas para la mitigación de riesgos y demás relacionados con la operación financiera del 
ICETEX, sus operaciones conexas y asimiladas y se realiza su inclusión en el referido manual”, por 
lo cual, de acuerdo con la necesidad y la naturaleza del objeto del contrato y de sus obligaciones, 
se determina que la que la presente contratación está enmarcada en la modalidad de contratación 
de CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
9. Tipo de contrato: Prestación de Servicios Especializados 

 
10. Clasificación UNSPSC: 

 
Código UNSPSC 

84121800 – Servicios de mercados de títulos valores y commodities 

 
11. Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 
 
El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el exterior - ICETEX- ha 
definido un marco estratégico que permite la alineación institucional en torno a la diversificación del 
portafolio y fuentes de financiación, los cuales propenden por la sostenibilidad financiera de la 
Entidad y la generación de valor económico y social para el país a través de la provisión de 
mecanismos financieros que hagan posible el acceso y permanencia a la Educación Superior de la 
población con menores posibilidades económicas y buen desempeño académico. 
 
En desarrollo de este mandato, y con el objetivo de fortalecer la sostenibilidad financiera del Instituto 
para la financiación de la Educación Superior para futuras generaciones de colombianos, la 
Vicepresidencia Financiera ha avanzado en la diversificación de fuentes de fondeo, y la provisión 
de soluciones tecnológicas que fortalezcan la operatividad del Instituto y la generación de valor 
económico y social para el país. 
 
Para esto se ha trazado el despliegue de un modelo de gestión que permita integrar las funciones 
de la dependencia y optimizar los procesos para la producción de información en tiempo real, y el 
fortalecimiento de las funciones financieras del Instituto con el objetivo de lograr sinergias y 
eficiencias operativas, y mejora continua. Lo anterior sobre el logro de los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS), las metas del Plan Nacional de Desarrollo (DNP), y la Sostenibilidad de Modelo 
de Gerencia del Instituto (Triple Bottom Line). 
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Fuente: (Kenneth Lyngaas, 2013), Triple-Bottom Line Sustainability Accounting Model 
 
 

Con esto, se pretende obtener el fortalecimiento de la sostenibilidad financiera del Instituto, 
comprendida como la mejora de la capacidad del ICETEX para financiar la demanda para el acceso, 
permanencia y graduación en Educación Superior de manera autónoma, rentable, eficiente y 
pertinente a las necesidades del país. A partir de reconocer la necesidad de modernizar las 
funciones financieras de la entidad, con el objetivo de garantizar los recursos para aumentar la 
cobertura en educación superior y terciaria sin comprometer la capacidad de financiación en la 
educación para futuras generaciones. 
 
Al respecto, el ICETEX desde el año 2007, ha analizado posibles alternativas de financiación. Como 
resultado de esto, desde el 2008 se han negociado múltiples créditos con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento – BIRF; lo cual, en su primera fase consistía en un crédito por USD 300 
millones para “Fomentar e impulsar la financiación de la educación superior a través del crédito 
educativo, y de toda clase de ayudas financieras nacionales e internacionales, atendiendo políticas 
públicas tendientes a ampliar su cobertura, mejorar e incentivar su calidad y articular la pertinencia 
laboral con los programas académicos, a través de la capacitación técnica e investigación científica”. 
 
Adicionalmente, desde el año 2018 la Vicepresidencia Financiera ha estructurado proyectos e 
iniciativas basadas en la generación de ventajas competitivas a partir de la implementación de: (i) 
Estructuración, colocación y emisión de oferta pública de Bonos ; (ii) Optimización del pasivo y 
diversificación de las Fuentes de Financiación; y, (iii) Banca Abierta y Transparente e Inhouse 
Banking en el marco de las Funciones Financieras del ICETEX, siendo estos catalizadores para el 
desarrollo y puesta en marcha de soluciones para las audiencias objetivo, así como la optimización 
de la asignación de recursos, la provisión de mecanismos de cobertura de riesgo, y acompañamiento 
al beneficiario que redunden en la eficiencia y calidad e impacto de los servicios y productos 
ofrecidos por la Entidad.  
 
Estos proyectos se han estructurado como catalizadores para el desarrollo y puesta en marcha de 
soluciones financieras dirigidas a las audiencias objetivo del instituto, basados en la creación, 
innovación y buenas prácticas de Banca Abierta y Transparente. Asimismo, se enfocan en la 
optimización de la asignación de recursos, la provisión de mecanismos de cobertura de riesgo y el 
acompañamiento a los beneficiarios, mecanismos que redunden en el impacto, la eficiencia y calidad 
de los servicios y productos ofrecidos por la Entidad. También se centran en la sostenibilidad 
financiera, la integración y la centralización de información en cuanto al flujo de recursos y saldos, 
adelantando acciones que permitan optimizar la eficiencia en la inversión de recursos, la 
sostenibilidad financiera y la calidad de los servicios ofrecidos por la Entidad, respectivamente. 
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Así las cosas, la Junta Directiva del ICETEX mediante Acuerdos No. 16 del 21 de junio de 2022 y 
No. 37 del 02 de noviembre de 2023 aprobó el Programa de Emisión y Colocación de Bonos Sociales 
hasta por la suma de dos billones de Pesos ($2.000.000.000.000), (en adelante “Programa de 
Emisión”), la inscripción de los Bonos en el Registro Nacional de Valores y Emisiones (RNVE) y en 
la Bolsa de Valores de Colombia, así como su Reglamento de Emisión y Colocación.   
 
Además, respecto a la Emisión de Bonos Sociales a través de un Programa de Emisión y Colocación 
– PEC --como fuente de endeudamiento de la Entidad, la Superintendencia Financiera de Colombia 
emitió la resolución número 0780 del 15 de abril de 2024 “Por la cual se autoriza la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores y la oferta pública de unos bonos que hacen parte de un 
programa de emisión y colocación”, con código ANN de los Bonos para la primera emisión 
COL13CBBO037.  
 
Las condiciones preliminares del PEC son: 
 
CUPO GLOBAL: El Programa de Emisión se llevará a cabo en una o varias Emisiones, cada una 
en uno o más lotes, hasta por un valor de Dos Billones de Pesos m/cte. ($2,000,000,000,000), en 
las condiciones indicadas en este Prospecto de Información. La cantidad total de títulos será el 
resultado de dividir el monto efectivamente emitido en cada una de la Emisiones sobre el Valor 
Nominal (Pesos o UVR). 
 
La cantidad exacta y términos de los Bonos que serán ofrecidos se determinará al momento de cada 
una de las Emisiones en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
Para cuantificar el monto colocado en el Programa de Emisión se tendrá en cuenta el Valor Nominal 
de los Bonos al momento de su adjudicación. Cuando se haya colocado Bonos denominados en 
UVR se tomará el valor de la UVR en la Fecha de Suscripción respectiva y se multiplicará por el 
Valor Nominal en UVR de los Bonos adjudicados. 
 
El Cupo Global del Programa de Emisión se disminuirá en el monto de los Valores ofrecidos con 
cargo a éste. 
 
OBJETIVOS PERSEGUIDOS A TRAVÉS DE LA EMISIÓN (BONOS SOCIALES): Los recursos 
provenientes de la colocación de los Bonos Sociales estarán alineados con los Principios de los 
Bonos Sociales (PBS) del International Capital Market Association y sus cuatro directrices: (i) uso 
de los recursos; (ii) proceso de evaluación y selección de proyectos; (iii) administración de los 
recursos; y (iv) reportes. En consecuencia, serán destinados en un ciento por ciento (100%) a la 
financiación por parte de ICETEX de Proyectos Sociales Elegibles que cumplan con los Criterios de 
Elegibilidad definidos en el Prospecto de Información, bien sea a través de nuevos desembolsos y/o 
la sustitución del pasivo adquiridos para la financiación de población elegible. 
 
Las condiciones particulares de los Proyectos Sociales Elegibles y el marco de referencia serán 
informadas por el Emisor a través de su página web en 
https://web.icetex.gov.co/inversiones/relacion-con-inversionistas al momento de la publicación del 
Aviso de Oferta Pública correspondiente. El marco de referencia igualmente deberá cumplir con los 
Principios de los Bonos Sociales (PBS) del International Capital Market Association y será publicado 
como información relevante al momento de realizar cada Emisión. 
 
De forma temporal, los recursos producto de la colocación de la Emisión podrán ser invertidos, 
mientras se materializa su destinación. La inversión deberá realizarse en instrumentos financieros 
de bajo riesgo y de alta liquidez. 
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El Emisor no destinará más del diez por ciento (10%) de los recursos provenientes de la Emisión 
para el pago de pasivos con compañías vinculadas o los socios del Emisor, aclarando que en la 
actualidad el ICETEX no tiene compañías vinculadas o socios. 
 
MERCADO DE COLOCACION: Mercado principal. 
 
DESMATERIALIZACIÓN DE LAS EMISIONES: Los Bonos Sociales serán emitidos en forma 
desmaterializada, razón por la cual los adquirentes de los Bonos renuncian a la posibilidad de 
materializar los Bonos emitidos. 
 
PLAZO PARA OFERTAR LAS EMISIONES DE LOS BONOS: El Plazo para Ofertar las Emisiones 
de los Bonos será de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que haya 
ordenado la inscripción de los bonos en el Registro Nacional de Valores y Emisores y/o la 
autorización de la Oferta Pública. Este plazo podrá renovarse antes del vencimiento, previa 
autorización por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Instituto requiere del servicio de custodia y administración de 
los bonos sociales que se emitan por el ICETEX con cargo al Programa de Emisión y Colocación - 
PEC, servicio que se debe garantizar hasta la redención total de los bonos, con el ánimo de dar 
certeza a los adquirentes de los bonos, respecto de llevar un registro de las anotaciones en cuenta 
sobre la transferencia de los derechos patrimoniales sobre estos instrumentos de financiación, 
disponer de mecanismos idóneos y eficientes que minimicen los riesgos y costos propios del manejo 
de títulos de valores físicos, custodiar, administrar, registrar, compensar y liquidar de títulos 
desmaterializados de deuda privada y eliminar el riesgo que representa para los tenedores el manejo 
de valores físicos, asegurando y agilizando las transacciones en el mercado y facilitando el cobro 
de dividendos, capital e intereses. 
 
El servicio de depósito y administración desmaterializada de valores se ha venido contratando de 
forma directa con el DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA – DECEVAL S.A. 
al ser la única entidad en Colombia autorizada para prestar el servicio de depósito y administración 
desmaterializada de valores regulado en la Ley 27 de 1.990, Ley 964 de 2005, el Decreto 2555 de 
2010, y las demás normas que se ocupen o se llegaren a ocupar del tema. 
 
La necesidad se encuentra establecida en el Plan Anual de Adquisiciones de 2025. 
 
12. Descripción del bien, obra o servicio:  
 
De acuerdo con lo anterior, se ha planeado para la presente vigencia adelantar un proceso de 
contratación acorde con lo señalado en la ley, los reglamentos y actos legales, para la adquisición 
del “servicio de depósito y administración desmaterializada de valores regulado en la Ley 27 de 
1.990, Ley 964 de 2005, el Decreto 2555 de 2010, y las demás normas que se ocupen o se llegaren 
a ocupar del tema. Igualmente, este contrato se rige por el Reglamento de Operaciones aprobado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia y los acuerdos de custodia internacional que 
suscriba LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA para el desarrollo de su Objeto social. Estas normas 
están publicadas en la página web de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA y forman parte integral 
del presente contrato”. 
 
Que la presente solicitud de contratación pretende contar con los servicios del Depósito de Valores 
– DECEVAL S.A., el cual, permita generar eficiencias en la administración de los bonos 
desmaterializados, y evitar los costos asociados de materializar la emisión y posibles afectaciones 
a la calidad de emisor de la Entidad; a su vez mitiga situaciones que podrían generar riesgos de 
incumplimiento de pagos a los Tenedores de Bonos, ya que los pagos deben adelantarse a través 
de dicha entidad. 
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Cabe resaltar que, en caso de que el ICETEX no garantice la continuidad del contrato con DECEVAL 
S.A. durante toda la vigencia de la emisión de bonos con cargo al Programa de Emisión y Colocación 
– PEC --, la entidad y sus representantes legales pueden ser sujetos de sanciones por los tiempos 
en que la emisión no contase con dicho contrato. Así mismo, en caso el contrato estuviere sujeto a 
diferentes procesos de contratación es deber de la entidad exponerlo en el prospecto y condiciones 
de la emisión, corriendo el riesgo que sea considerado como un factor de riesgo propio de la emisión 
y, por ende, una eventual disminución de la calificación de la emisión. 
 
Por ende, se requiere que el servicio se mantenga de manera ininterrumpida, hasta la fecha máxima 
de vencimiento definitivo de la(s) emisión(es) de los valores, para lo cual, el contrato no debe tener 
cortes o periodos sin cobertura por la dinámica de cierre presupuestal de cambio de año. 
 
De igual manera, la entidad asegurará los recursos del presupuesto del ICETEX, correspondiente a 
las vigencias 2025 y 2026, según certificado de disponibilidad presupuestal y certificado de cupo de 
vigencias futuras expedidos por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Entidad, el cual se 
expedirá para cada vigencia fiscal en las condiciones y proyecciones según la tarifa establecida para 
la prestación del servicio. 
 
Para honrar la obligación; El EMISOR, previo vencimiento del plazo establecido en el presente 
contrato, gestionará la renovación de su relación contractual con LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA, suscribiendo un nuevo contrato para continuar con el servicio, mientras sea 
proveedor exclusivo, previo el respectivo trámite presupuestal. en tal sentido, EL EMISOR deberá 
comunicar tres (3) meses antes del vencimiento del plazo a LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA sobre el proceso a seguir. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, las características técnicas del bien obra, o servicio a contratar se 
describen de la siguiente manera: 
 
12.1. Rendición de cuentas: LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA remitirá a LA SOCIEDAD 

EMISORA la siguiente información: 
 

12.1.1. Un informe mensual dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cierre del mes, que 
contiene el detalle diario y consolidado sobre el estado del monto de la emisión, con la 
información de la circulación de montos emitidos, cancelados y amortizados. Esta 
información podrá ser consultada en cualquier momento por el Emisor y/o Administrador a 
través de la Plataforma Tecnológica de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA, cuando 
cuenten con acceso a ésta. Allí se indicará: 

 

 Saldo emitido. 

 Saldo cancelado. 
 Saldo anulado. 

 Saldo en circulación. 
 

12.1.2. En el caso de valores nominativos, Deceval entregará un informe diario con los movimientos 
de los valores en circulación que se registren el día anterior, salvo que LA SOCIEDAD 
EMISORA cuente con acceso a la plataforma tecnológica de LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA, pues en este evento el envío de la información se hará a través de 
este medio. 
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Nota: LA SOCIEDAD EMISORA que cuente con acceso a la Plataforma Tecnológica deberá 
cumplir con lo señalado en el Instructivo de Acceso a la Plataforma Tecnológica. 

 
 
13. Obligaciones del contrato 
 
13.1 Obligaciones generales del contratista: 
 

1. Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con las actividades establecidas en el presente 
documento y dentro del plazo pactado, especialmente las que le sean asignadas por el 
supervisor del contrato, siempre que se encuentren conformes con el objeto y la naturaleza 
de este, así como suscribir oportunamente junto con el supervisor los documentos y actas 
inherentes a que haya lugar. 

2. Cumplir con todos los requisitos necesarios para la legalización del contrato, esto incluye 
los requisitos que apliquen, de conformidad con lo señalado en el formato “Requisitos 
Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo SG –SST - Etapa Precontractual” 
(F544) 
 

3. Custodiar y responder por los elementos de la Entidad entregados a su cargo para el 
desarrollo del presente contrato. 

4. Realizar la afiliación y encontrarse al día en el pago de los aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Integral (salud y pensión) y al Sistema de Riesgos Laborales. 

5. Aplicar a los expedientes físicos asignados o elaborados, las técnicas de archivística y 
retención documental. 

6. Utilizar la imagen de ICETEX de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste, salvo 
autorización expresa y escrita de las partes ningún funcionario o contratista podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra 
índole. 

7. Entregar a ICETEX en el repositorio de información documentos y archivos recopilados y 
producidos en desarrollo de la ejecución del contrato, al finalizar el plazo del mismo, de 
conformidad con las normas y disposiciones vigentes en ICETEX en el marco de la gestión 
del conocimiento de la entidad. 

8. En caso de que aplique, responder por los bienes y elementos entregados para el desarrollo 
del contrato y devolverlos al finalizar el plazo de ejecución, de conformidad con el formato 
establecido para el efecto. 

9. En caso de hurto, pérdida, destrucción o daño proveniente del uso normal de materiales, 
equipos, elementos y en general de cualquier bien que el ICETEX le haya suministrado al 
CONTRATISTA para el desarrollo del objeto contractual, éste deberá reportar dicho 
siniestro, aportando un informe de lo sucedido y el correspondiente denuncio ante la 
autoridad competente. En el evento que la Aseguradora niegue la indemnización, el 
CONTRATISTA deberá reponer el bien en iguales o mejores condiciones del entregado; si 
lo indemnizado no alcanzare a cubrir el valor de reposición y el CONTRATISTA no efectuare 
el correspondiente pago antes del acta de liquidación, el ICETEX queda autorizado para 
deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA las correspondientes sumas. 

10. Poner a disposición de ICETEX su capacidad laboral, experiencia, y conocimientos para 
cumplir con el objeto del contrato. 

11. Informar oportunamente al (la) supervisor (a) del contrato, de cualquier situación que pueda 
afectar la correcta ejecución de este. 

12. Entregar al archivo los expedientes resultantes de los trámites que les fueron asignados 
durante el periodo, de manera organizada y completa. 

13. Apoyar las actividades del Sistema de Gestión de Calidad en materia de control documental, 
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mejoramiento continuo, requisitos normativos y lineamientos del Modelo integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG -, así como también las actividades y programas, derivados 
del Sistema de Gestión Ambiental. 

14. Cumplir con las normas y/o procedimientos vigentes sobre el tema en Seguridad y Salud en 
el Trabajo y Medio Ambiente establecidos. 

15. Apoyar el cumplimiento de los objetivos del Sistema Integrado de Gestión del ICETEX, con 
las acciones relacionadas con el Sistema de la Seguridad y Salud en el Trabajo -SG-SST- 
y participar activamente en las actividades que el ICETEX organice en materia de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

16. Cumplir con las normas de bioseguridad y sanidad, las políticas de gestión de seguridad y 
salud, y demás que disponga el ICETEX, el gobierno distrital y nacional. 

17. Publicar en el Sistema Electrónico de Contratación Pública los informes mensuales de 
ejecución del contrato y demás documentos exigidos por la regulación vigente. 

18. Garantizar su formación en las áreas de conocimiento establecidas por la normativa vigente 
de acuerdo con la naturaleza jurídica de la Entidad y los lineamientos establecidos por la 
Secretaría General y/o el Grupo de Talento Humano. 

19. Aplicar los valores, políticas y normas de conducta previstas en el código de integridad de 
la Entidad. 

20. Hacer devolución, a la terminación del contrato, de los elementos de seguridad y salud en 
el trabajo y descargue de la información en el sistema de correspondencia de la Entidad, de 
acuerdo con las indicaciones del supervisor del contrato. 

21. Plan de Continuidad de Negocio (aplica únicamente para personas jurídicas): ICETEX 
aplicando las buenas prácticas del estándar internacional de la Norma ISO 22301, la cual 
indica los “Requisitos para el Sistema de Administración de Continuidad de negocios” y 
teniendo en cuenta lo establecido por la circular externa 025 de 2020 “Reglas Relativas a la 
Administración del Riesgo Operativo – SARO” de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, se establece que, una vez adjudicado el contrato, el proponente adjudicatario 
deberá presentar al supervisor del contrato, cuando le aplique o sea solicitado vía correo 
electrónico, el plan de contingencia de los productos y/o servicios contratados, el 
cronograma de la empresa para la ejecución de las pruebas de contingencia y los resultados 
de estas, acorde a lo descrito en el plan de contingencia enviado. Estos documentos 
deberán cumplir los criterios de aceptación y lineamientos establecidos por ICETEX a través 
del área competente o responsable. 

22. Conocer y acatar los manuales, procesos y procedimientos adoptados en el ICETEX. 
23. No instalar o utilizar en los equipos de cómputo de propiedad o arriendo del ICETEX, 

software ilegal; en caso contrario, el CONTRATISTA asumirá la responsabilidad civil y penal 
a que hubiere lugar. 

24. Suscribir el acta de liquidación del contrato, en el término establecido, cuando a esta haya 
lugar. 

25. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del Contrato. 
 
 
13.2 Obligaciones específicas del contrato: 
 
Con la suscripción del contrato, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA se compromete a realizar las 
siguientes actividades operativas correspondientes al depósito y administración de emisión 
desmaterializada: 
 
1. Registrar el macrotítulo o Título Global representativo de la emisión, el cual respaldará el monto 

efectivamente colocado, así como las condiciones financieras de la emisión, en base diaria y en 
circulación después de su respectivo registro. 

 
Para efectos del presente contrato, el registro del macrotítulo comprende:  
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a. El registro contable de la emisión. 
b. La custodia y administración, lo cual incluye el control sobre el saldo circulante de la 

emisión, el monto emitido, colocado, cancelado, por colocar y anulado de los títulos 
emitidos. 

 
2. Registrar los siguientes actos sobre los valores anotados en cuentas o subcuentas de depósito, 

bajo el sistema de Anotación en Cuenta:  
 

a. La colocación individual de los valores emitidos. 
b. Procesos operativos sobre valores como las expediciones, anulaciones, restricciones 

al dominio y Medidas Cautelares, entre otras, de acuerdo con el Reglamento de 
Operaciones y los respectivos instructivos. 

 
Para electos del presente contrato, el registro de las operaciones sobre valores que lleve 
Deceval se complementará con la fecha y hora, el nombre del titular, movimiento y saldo de los 
valores en depósito. Respecto a los registros derivados de Medidas Cautelares y garantías, se 
registrará el monto, el beneficiario, y la autoridad competente que ordenó la medida junto con 
los datos del oficio que sirvió de base.  

 
3. Atender el procedimiento para el cobro y pago de los derechos patrimoniales previsto en el 

Reglamento de Operaciones (descrito en el numeral 4.4. Proceso de cobro y pago de los 
derechos patrimoniales y disposiciones especiales) y las disposiciones relativas al 
incumplimiento del pago de estos derechos por parte del Emisor (Descrito en el numeral 4.5. 
Incumplimiento del Emisor en el pago de los derechos patrimoniales) 

 
4. Llevar el libro de títulos nominativos de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia y 

el Reglamento de Operaciones del contratista. 
 

5. Anotar en cuenta las instrucciones dadas o las operaciones adelantadas por los SNV, SRV, 
SECyL o por los Depositantes Directos cuando a ello haya lugar, sobre las cuales deberá 
conservar la trazabilidad. Desde lo anterior, las anotaciones tramitadas por Deceval se reflejarán 
en el saldo al final de cada ejercicio. 

 
6. Llevar a cabo las actividades operativas por tipo de emisión y prestar los servicios conexos al 

depósito y administración de la emisión en los términos del respectivo Instructivo. 
 

7. Remitir los informes al Emisor de acuerdo con lo dispuesto en los instructivos previstos por 
Deceval para cada tipo de emisión. 
 
Esta obligación se entenderá cumplida por Deceval cuando la información se encuentre 
disponible para consulta del Emisor en la Plataforma Tecnológica y el mismo tenga acceso a 
ella. 
 

8. Actualizar el Macrotítulo a partir de las operaciones de expedición cancelación al vencimiento, 
anulaciones y retiros de valores en depósito, así como de las instrucciones del Emisor. 
 

9. Entregar tanto el certificado global para el ejercicio de derechos sociales al Emisor, como el 
certificado individual para el ejercicio de derechos sociales a los Depositantes Indirectos. 

 
 



Código: F451 

ESTUDIO PREVIO SIMPLIFICADO  
Versión: 5 

Fecha: 16/04/2025 

Página 13 de 22 
 
13.3. Obligaciones Generales de Seguridad de la Información 
 

1. Guardar la reserva, confidencialidad, disponibilidad y privacidad de toda la información de 
propiedad de ICETEX a la que tenga acceso en desarrollo del presente contrato y no podrá 
divulgarla a terceras personas salvo autorización expresa de la Entidad. 

2. Dar cumplimiento a las políticas de seguridad de la información de ICETEX y las 
contempladas en la normativa vigente sobre la materia. 

3. Aplicar los procedimientos de intercambio de información definidos por ICETEX. 
4. Definir explícitamente el personal receptor y emisor de la información tanto en ICETEX como 

en el tercero, obteniendo datos completos de identificación y contacto de dicho personal. 
Así mismo, contar con la garantía de la notificación oportuna del retiro, traslado o ausencia 
de personal autorizado y la notificación de los datos del nuevo personal de contacto. (Si 
aplica). 

5. Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, 
invenciones, información, mejoras y/o diseños, estos pertenecen a la entidad de 
conformidad con la normatividad vigente. Así mismo, el contratista garantiza que los trabajos 
y servicios prestados a la Entidad por el objeto del presente contrato no infringen ni vulneran 
los derechos de propiedad intelectual o industria o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros. 

6. Garantizar el adecuado manejo de la información recibida por parte de la Entidad en la 
debida ejecución del contrato. 

7. Garantizar el cumplimiento de la ley de protección de datos personales (ley 1581 de 2012 
Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y 
demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen, reemplacen o deroguen), para 
toda la información suministrada por ICETEX. 

8. El contratista como Encargado de la información se obliga a cumplir todas las obligaciones, 
deberes y principios consagrados en la normatividad vigente aplicable a la materia, y en 
especial, dar estricto cumplimiento al artículo 18 de la Ley 1581 de 2012 y especialmente a 
las siguientes obligaciones: a) Garantizar al Titular de información, en todo tiempo, el pleno 
y efectivo ejercicio del derecho de habeas data. b) Conservar la información bajo las 
condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, perdida, consulta, uso o 
acceso no autorizado o fraudulento. c) Realizar la actualización, rectificación o supresión de 
los datos en los términos de la Ley 1581 de 2012. d) Actualizar la información reportada por 
ICETEX dentro del tiempo estipulado. e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados 
por los Titulares en los términos señalados. f) Contar con la Política y procedimiento para 
garantizar el cumplimiento de la Ley. g) Permitir el acceso a la información únicamente a las 
personas que pueden tener acceso a ella. h) Informar a ICETEX cuando se presenten 
violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la 
información de los Titulares. 

 
13.4 Obligaciones de ICETEX: 
 
Serán obligaciones de LA SOCIEDAD EMISORA en desarrollo del depósito de la Emisión las 
siguientes: 
 
1. Informar a Deceval las colocaciones individuales y anulaciones que afecten el Título Global o 

Macrotítulo ya sea directamente o a través de los colocadores designados. 
 

2. Entregar a Deceval, para su depósito, a más tardar tres días hábiles antes de la emisión de los 
valores, el Título Global o Macrotítulo que represente los derechos de la emisión, en la cuantía 
necesaria para atenderla mediante anotaciones en cuenta. 
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En el evento en que se produzca un cambio de las condiciones originales de la emisión, el Emisor 
debe acreditar ante Deceval dicho cambio y sustituir el Macrotítulo o Título Global por otro que 
contenga las nuevas características de los valores. 
 

3. Suministrar a Deceval directamente o a través del agente colocador, el día de la suscripción, la 
información necesaria de acuerdo con los instructivos dispuestos por Deceval según el tipo de 
emisión.  
 
En el evento en que la adjudicación de la emisión se lleve a cabo a través de un SNV, la 
información de que trata este numeral deberá ser remitida por dicho sistema. 
  

4. Atender el procedimiento para el cobro y pago de los derechos patrimoniales previsto en el 
Reglamento de Operaciones y los instructivos dispuestos por Deceval, específicamente en el 
numeral 4.4. Proceso de cobro y pago de los derechos patrimoniales y disposiciones especiales. 
 

5. Informar previamente a Deceval, en caso de realizar una reinversión y solicitar la creación del 
ISIN respectivo, de acuerdo con lo descrito en el numeral 7.3.A Colocación Primaria por 
Reinversión, del manual de operaciones del contratista. 
 

6. Informar a Deceval cuando se realice el pago de dividendos en acciones y actualizar el 
Macrotítulo según corresponda. 
 

7. Entregar a Deceval las hojas electrónicas o físicas del libro de accionistas debidamente foliadas 
y registradas ante la Cámara de Comercio. 
 

8. Informar a Deceval en caso de realizar una recompra y/o intercambio de deudas o ejercer 
cualquier mecanismo de negociación en el mercado, con el fin de que se realicen todos los 
procedimientos operativos a que haya lugar. 
 

9. Informar a Deceval a través de la Plataforma Tecnológica la prórroga de los valores 
desmaterializados y solicitar la creación del ISIN respectivo. 
 

10. Garantizar la disposición de valores y cupo de emisión suficientes para la liquidación de las 
órdenes impartidas de emisión primaria de valores por Anotación en Cuenta. 
 

11. Remitir el reglamento y/o prospecto de la emisión o los documentos de gobierno corporativo 
previo a la radicación de estos ante la SFC, para revisión de Deceval y, realizar los ajustes a que 
haya lugar en caso de que no se encuentren en línea con lo indicado en el Reglamento de 
Operaciones del contratista. 

 
13.5 Obligaciones específicas de Seguridad y Salud en el trabajo: N/A 

 
Diligenciar según aplique, de conformidad con el formato “Guía de Requisitos del Sistema de 
Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo - SG-SST para Estudios Previos” (F545).  
 
 
14. Plazo de ejecución: 
 
El contrato tendrá una duración desde el 01 de octubre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026.   
 
Parágrafo: Teniendo en cuenta que los Bonos a administrar son transables en el mercado principal, 
LA SOCIEDAD EMISORA se compromete a mantener el servicio prestado por LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA hasta por el plazo de redención de los Bonos. Para verificar esta condición, LA 
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SOCIEDAD EMISORA previo vencimiento del plazo establecido en la presente cláusula, gestionará 
la revisión de su relación contractual con LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA suscribiendo un nuevo 
contrato para continuar con el servicio, mientras sea proveedor exclusivo o, iniciará el proceso de 
selección que corresponda, previo el respectivo trámite presupuestal. En cualquiera de los dos 
casos, LA SOCIEDAD EMISORA deberá comunicar tres (3) meses antes del vencimiento del plazo 
a LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA sobre el proceso a seguir. 
 
15. Lugar de ejecución: 
 
De acuerdo con las actividades del servicio el lugar de ejecución del contrato será la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
16. Valor aproximado del contrato: 
 
Al ser un servicio prestado por un proveedor exclusivo, el valor estimado del presente proceso fue 
determinado teniendo en cuenta las tarifas vigentes del “Instructivo de tarifas aplicables a los 
servicios de DECEVAL para el 2025” de la tabla número 3 (tres) emisiones desmaterializadas que 
contempla la tarifa por millón de pesos anual según el monto de la emisión, para el caso se proyectó 
el valor tarifa anual por millón aplicable al rango en circulación comprendido entre 
$473.670.000.001- $526.300.000.000, caso en el cual la tarifa aplicable para la vigencia es de 
$224,03 pesos por millón, teniendo en cuenta la perspectiva de colocación para el primer lote en 
aras de garantizar que se dé cobertura sobre el monto en circulación. 
 
Es importante señalar que, los valores publicados en la página web de DECEVAL no contienen 
impuestos y valores adicionales, los cuales, fueron calculados en el presente documento por parte 
del ICETEX. 
 
Las tarifas están contenidas en los documentos que se describen a continuación: 
 
Tarifa custodia y administración emisiones desmaterializadas. 
 
Con base en las tarifas y con la proyección del portafolio a colocar en bonos sociales para las 
vigencias 2025 y 2026 se define el valor del presupuesto para el proceso de contratación así: 
 

Periodo 
de tiempo 

Montos estimado mes 
Valor tarifa 
anual por 

millón 

Valor Comisión 
antes de IVA 

Valor Comisión 
IVA incluido 

oct-25 $ 500.000.000.000  $            224,03  $ 9.334.583 $ 11.108.154 

nov-25 $ 500.000.000.000  $            224,03  $ 9.334.583 $ 11.108.154 

dic-25 $ 500.000.000.000  $            224,03  $ 9.334.583 $ 11.108.154 

ene-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 

feb-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 

mar-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 

abr-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 

may-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 

jun-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 

jul-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 
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ago-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 

sep-26 $ 500.000.000.000  $            235,34  $ 9.805.980 $ 11.669.116 

VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO IVA INCLUIDO $ 138.346.506 
 
Es pertinente señalar, que la forma de pago es mes vencido, razón por la cual, la factura del mes 
de diciembre 2025 se cancelará en enero 2026 
 
16.1 Valor estimado del contrato: 

El costo del servicio a contratar es por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($138.346.506) 
incluido IVA, discriminado de la siguiente manera:   

 
16.2 Información CDP (certificado disponibilidad presupuestal): 
 

Número Fecha Valor 

CDP-EF-2025-1673 18/07/2025 $ 45.000.000 

CCVF-2025-041 23/09/2025 $ 116.130.198 

 
 
16.3. Rubros Presupuestales: 
 

Rubro presupuestal: 
IG321001010 ESTRUCTURACION NUEVO 
ENDEUDAMIENTO 

Valor asignado:  $ 138.346.506 

 

Vigencia actual Año Valor de la vigencia 

SI 2025 $ 22.216.308 

NO 2026 $ 116.130.198 

 
 
16.4. Forma de pago: 

Como remuneración por los servicios prestados en ejecución del presente contrato, LA SOCIEDAD 
EMISORA pagará a LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA los siguientes conceptos: 
 
REMUNERACIÓN: Corresponderá a la que resulte de aplicar el instructivo de tarifas de LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA vigente en la fecha de la prestación del servicio y se facturará al 
cierre de cada mes calendario de acuerdo a lo establecido en el dicho instructivo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Sin perjuicio del valor estimado establecido en esta cláusula, las Partes 
acuerdan que el monto mensual a pagar correspondiente a los servicios prestados por LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA se liquidará a la fecha en que se haga la facturación. No obstante, 
lo anterior, cualquier impuesto, tasa o contribución que pueda crearse en futuro deberá ser asumida 
por el sujeto pasivo de dicho impuesto, tasa o contribución. 
 



Código: F451 

ESTUDIO PREVIO SIMPLIFICADO  
Versión: 5 

Fecha: 16/04/2025 

Página 17 de 22 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos los gastos que ocasione el cumplimiento del contrato serán por 
cuenta de la parte a quien corresponda asumir el gasto, en atención a sus obligaciones. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Las tarifas de los servicios prestados por LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA se encuentran estipuladas en el instructivo de tarifas vigente y publicado en la 
página web de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA. Dichas tarifas podrán ser modificadas o 
reajustadas por LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA en cualquier momento en los términos de su 
Reglamento de Operaciones. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. En todo caso, la variación de precios o tarifas según la cantidad de 
operaciones no podrá superar el monto máximo del valor del contrato destinado por la entidad por 
cada una de las vigencias que cubre el plazo de su ejecución. 
 
FORMA DE PAGO: LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA presentará las facturas de venta en forma 
mensual a LA SOCIEDAD EMISORA dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes a su 
causación. 
 
LA SOCIEDAD EMISORA pagará las facturas dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
recibo, vencido este término reconocerá a LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA intereses de mora 
sobre las sumas adeudadas, a la tasa máxima permitida por la ley, dichos intereses se pagarán 
conjuntamente con la factura de venta correspondiente. 
 
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA, deberá presentar para cada uno de los pagos los siguientes 
documentos para que la Entidad efectúe el pago: 
 

a) Factura correspondiente al mes; 
b) Certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal del Contratista, en 

la que acredite estar al día en los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar y parafiscales 

Por parte de la SOCIEDAD EMISORA, el supervisor deberá expedir el certificado de recibo a 
satisfacción de las actividades realizadas durante el mes inmediatamente anterior para el pago 
correspondiente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El pago se hará mediante transferencia electrónica a la cuenta que 
indique LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA por escrito a LA SOCIEDAD EMISORA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos por mensualidades vencidas serán de acuerdo al consumo 
efectivamente realizado por LA SOCIEDAD EMISORA y sin superar el presupuesto por anualidad 
de conformidad con el presupuesto aprobado de la presente contratación. En el evento de generarse 
mayores cantidades de transacciones superiores a las calculadas a la celebración del contrato, el 
supervisor del contrato deberá informarlo junto con la justificación de la necesidad, y tramitar las 
respectivas adiciones, previo a su ejecución, con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
legales y expedición previa del certificado de disponibilidad presupuestal. En todo caso, es LA 
SOCIEDAD EMISORA la encargada de controlar que el consumo de servicios no supere el valor 
estimado del contrato. 
 
17. Análisis del sector: 

El Congreso de la República, mediante leyes como la Ley 964 de 2005, establece el marco legal 
que rige el mercado de valores colombiano. Esta normativa define los principios, derechos y 
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obligaciones de los participantes, así como los mecanismos para garantizar la transparencia y 
eficiencia del sistema. 

Por su parte, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y su 
Unidad de Regulación Financiera, expide decretos y normas generales que complementan la 
legislación vigente. Estas disposiciones técnicas y operativas permiten adaptar el sistema financiero 
a las condiciones del mercado y a los estándares internacionales. 

Mediante las normas contenidas en la Ley 27 de 1990, los decretos 437 de 1992 y 1936 de 1995, y 
la Resolución 1200 de 1995 de la Superintendencia de Valores (ahora superintendencia Financiera), 
hoy incorporados en el Decreto 2555 de 2010, se configuro en Colombia la creación de los Depósitos 
Centralizados de Valores, los cuales son entidades especializadas que reciben títulos valores, para 
administrarlos mediante un sistema computarizado de alta seguridad. Su objetivo es eliminar el 
riesgo que para los tenedores representa el manejo de títulos físicos, agilizando las transacciones 
en el mercado secundario y facilitando el cobro de rendimientos de capital e intereses. 
 
Para que una entidad en Colombia pueda administrar un Depósito Centralizado de Valores en 
Colombia, debe contar con autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia 
exclusivamente para tal objeto. Las sociedades que tengan por objeto la administración de un 
depósito centralizado de valores serán sociedades anónimas constituidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 27 de 1990 y las normas contenidas en el Decreto 2555 de 
2010. 
 
DECEVAL se constituyó mediante escritura pública número 10147 del 17 de noviembre de 1992, 
otorgada por la Notaria Cuarta de Bogotá. Inició operaciones formalmente en mayo de 1994, con 
base en la Resolución No. 702 del cuatro (4) de junio de 1993 emitida por la Superintendencia de 
Valores, ahora Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Actualmente en Colombia existen dos Depósitos Centralizados de Valores: 
 

 DCV, el cual es operado por el Banco de la República, el cual es especializado en la custodia 
y administración de los títulos de deuda pública, y su creación deriva de los artículos 21 y 
22 de la Ley 31 de 1992, en el ejercicio de las funciones del Banco de la Republica como 
Banco Central de Colombia. El objeto de este depósito es recibir y administración los títulos 
que emita, garantice o administre el propio Banco de la República, y los valores que 
constituyan inversiones forzosas o sustitutivas de acuerdo a lo establecido por la Ley. 
 

 DECEVAL, Depósito Centralizado de Valores de Colombia -DECEVAL S.A.- es una 
institución encargada de la custodia, administración, compensación y liquidación de valores 
en depósito de títulos valores de contenido crediticio, de participación, representativos de 
mercancías e instrumentos financieros que se encuentren inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y Emisores -RNVE-, ya sea que se emitan, negocien o registren localmente o en 
el exterior. Es importante señalar que DECEVAL es la entidad especializada para la custodia 
y administración desmaterializada de los títulos valores de deuda privada. 

Su creación se encuentra contenida en la Ley 27 de 1990, en los Decretos 437 de 1992 y 1936 de 
1995, y la Resolución 1200 de 1995 de la Superintendencia de Valores (hoy SFC), hoy incorporados 
en el Decreto 2555 de 2010. 
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A partir del 14 de diciembre de 2017, tras su integración corporativa (no fusión) con la Bolsa de 
Valores de Colombia es la principal filial del Grupo BVC, y se constituye como la organización líder 
del mercado de capitales en Colombia. 
 
Bajo este contexto, el análisis del sector se reduce a la cualidad de único oferente, teniendo en 
cuenta las condiciones legales de aprobación que se deben surtir para que exista otra entidad que 
preste estos servicios y toda la normatividad aplicable al respecto. Es importante señalar que los 
Depósitos Centralizados de Valores contribuyen al mejoramiento de los mercados de valores a 
través de productos y servicios financieros que brindan fluidez, seguridad y dinamismo a las 
operaciones bursátiles al interior y exterior del país. Por tal razón el contar con este servicio es un 
estándar en el mercado financiero colombiano para la constitución de operaciones de inversión a 
nivel institucional y empresarial. 
 
Respecto a los costos de los servicios prestados, estos se establecen de acuerdo al reglamento de 
operación de DECEVAL, el cual fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia. En 
dicho reglamento se establece que las tarifas son las retribuciones que percibe la Sociedad por los 
servicios prestados a los usuarios (Depositantes Directos e Indirectos), a las cuales se les agregará 
los tributos vigentes o los que en el futuro se apliquen por la prestación de los servicios. Las tarifas 
se determinarán con base en procedimientos técnicos establecidos por la Sociedad y que serán los 
mismos que se sustentarán en el presupuesto y estructura de costos de la Sociedad. Las políticas 
para la creación de las tarifas de la Sociedad serán aprobadas por la Junta Directiva de DECEVAL. 
 
Aspectos Generales: 
 
Desde la perspectiva económica el sector de títulos valores se encuentran varias variables  
VARIABLES MACROECONÓMICAS 
 

 Crecimiento del PIB: Un mayor crecimiento económico suele impulsar la confianza de los 
inversionistas y el rendimiento de las empresas emisoras de valores 

 
 Inflación: Afecta directamente el rendimiento real de los títulos de renta fija. Una inflación 

alta reduce el poder adquisitivo de los rendimientos 
 

 Tasa de interés del Banco de la República: Influye en el costo del dinero y en la valoración 
de los títulos. Tasas altas tienden a desincentivar la inversión en renta variable. 

 
 Tipo de cambio (USD/COP): Impacta los títulos emitidos en moneda extranjera y la 

rentabilidad de inversiones extranjeras en Colombia. 
 

VARIABLES DEL MERCADO FINANCIERO 

 Liquidez del mercado: La facilidad con la que se pueden comprar o vender títulos sin 
afectar su precio. Un mercado líquido es más atractivo para inversionistas. 
 

 Volatilidad: Mide la variación de precios de los títulos. Alta volatilidad puede representar 
riesgo, pero también oportunidades. 
 

 Tasa de rendimiento esperada: Es el retorno que los inversionistas esperan obtener, 
influenciado por el riesgo, el plazo y las condiciones del emisor 
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VARIABLES INSTITUCIONALES Y REGULATORIA 

Política fiscal y monetaria: Las decisiones del gobierno y del Banco de la República afectan la 
confianza del mercado 

VARIABLES SECTORIALES Y EMPRESARIALES 

 Resultados financieros de emisores: Las utilidades, endeudamiento y proyecciones de 
las empresas afectan directamente el precio de sus títulos. 

 
 Eventos corporativos: Fusiones, adquisiciones, cambios en la administración o en la 

estrategia pueden alterar el valor de los títulos 
 
El sector al cual pertenece el objeto contractual es el sector financiero, el cual incluye todas aquellas 
organizaciones relacionadas con actividades crediticias donde se destacan las bancarias y que 
prestan el servicio de banca de inversión, fiduciarias, aseguradoras, fondos de pensiones y 
cesantías, sociedades comisionistas de Bolsa, entre otras. 
 
El sector económico está regulado por la Ley 964 de 2005 (Ley Marco del Mercado Público de 
Valores), por el Decreto 2555 de 201 0 (Decreto único del Mercado Público de Valores, por el 
Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), entre otros. Las sociedades 
fiduciarias, que ejercen el objeto a desarrollar son vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Las entidades que son administradoras de depósitos centralizados de valores tienen como 
característica principal, el alto grado de especialización y uso de tecnologías de alta seguridad que 
han surtido rigurosos protocolos de pruebas, los cuales garantizan que la operación se ejecute con 
baja probabilidad de error. Además, cuentan con mecanismos de contingencia, exigidos a nivel 
normativo, que permiten finalizar las operaciones de manera adecuada. 
 
Igualmente, se indica que, por ser un sector vigilado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, se tienen protocolos y sistemas de gestión que permiten mitigar el riesgo operativo y de 
fraude en dichos sistemas, y son requisitos fundamentales para autorizar su operación de acuerdo 
con la normatividad ya descrita. 

 
Estudio de la Oferta: 

 
Como ya se mencionó anteriormente, la única entidad autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia para administrar un Depósito Centralizado de Valores es DECEVAL, por lo cual se 
ratifica como el único proveedor de los servicios de custodia y administración de títulos valores de 
deuda privada en el país. 
 
Para el desarrollo del objeto contractual del presente análisis, se trata de un proveedor exclusivo, 
ya que no existe en el país pluralidad de oferentes porque la única sociedad administradora de 
depósitos centralizados de valores autorizada por la Superintendencia financiera de Colombia SFC 
para prestar los servicios de depósito y administración desmaterializadas de valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores RNVE es DECEVAL S.A. 
 
Estudio de la Demanda: 
 
Incluye todas aquellas organizaciones relacionadas con actividades crediticias donde se destacan 
las bancarias y que prestan el servicio de banca de inversión, fiduciarias, aseguradoras, fondos de 
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pensiones y cesantías, sociedades comisionistas de Bolsa, entre otras, que requieran los servicios 
de custodia y administración de Valores. 
 
 
17.1. Revisión de condiciones particulares de otras contrataciones similares: N/A 
 
18. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: N/A 

 
19. Análisis de riesgo:  
 
¿Fue solicitado el apoyo a la Oficina de Riesgos en la construcción de la Matriz de Riesgos? 

 

 
Si se solicitó apoyo a la Oficina de Riesgos relacione el Numero del Caso del Gestor de Servicios 
 
No. de caso Gestor de Servicios: NO APLICA 
 
Soporte del análisis de riesgo: Adjunte el análisis de riesgos expedido. 
 
 
20. Criterios de sostenibilidad: NO APLICA 
 
21. Garantías: (Anexo 3-Regimen de Garantías) 
 
 
APLICA GARANTÍA SI  ☐  NO ☒.  
 
En caso de marcar SI tener en cuenta las condiciones y diligenciar la tabla correspondiente. 
 
Condiciones generales de la póliza: 

 
Tipo de garantía: N/A 

Comentario: 

De conformidad con el anexo 3. Régimen de garantías numeral 1.1. 
Condiciones generales: b. Previa justificación razonada en el Estudio 
Previo, no será necesaria la constitución de garantías en los 
siguientes eventos: iv. Cuando la adquisición de un bien o servicio 
provenga de un único proveedor, se podrá exigir o no la constitución 
de pólizas. 
 
Una vez analizados los riesgos inherentes a la suscripción del 
presente contrato, tal como se indica en la matriz de riesgos que se 
adjunta y al verificar la naturaleza de los servicios que presta Deceval 
S.A. como único deposito centralizado de valores existente en 
Colombia, se evidencia que no es necesario la solicitud de garantías 
que avalen el cumplimiento del objeto, más aún, cuando el servicio 
implica un nivel máximo de seguridad en la operación, administración 
y custodia de los valores, objeto del presente contrato, de 
conformidad con el estándar de la Superintendencia financiera de 
Colombia. 

 

SI  NO X 
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Tipo de amparo 
Duración 
Contrato 

Duración adicional al contrato Porcentaje 

N/A N/A N/A N/A 
 
 

22. Supervisión: 
 
La vigilancia y control de la ejecución del presente contrato será ejercida por el cargo delegado o 
quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto. 
 
Serán funciones de la supervisión y/o interventoría del contrato las señaladas en el Anexo N° 4 del 
Manual de Contratación del ICETEX vigente. 
 
 

Tipo de 
seguimiento 

Aplica 
(X) Área que realizará 

el seguimiento 

Cargo delegado 
para el 

seguimiento 
 

 Nombre del delegado 
para el seguimiento 

 

Supervisión 
X Dirección de 

Tesorería 
Directora de 

Tesorería 
Doris Poveda Beltrán 

 
 
23. Liquidación: 
 
Para los contratos que requieran liquidación, se procederá de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Contratación vigente  
 
La liquidación del futuro contrato se hará de mutuo acuerdo dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato, o a la fecha del acuerdo que 
disponga la terminación de este. 
 
Cuando no se requiera de liquidación, en caso de terminación anticipada del contrato, las partes de 
común acuerdo podrán establecer los saldos pendientes a través de documento suscrito por las 
mismas. 
 
24. Firmas 
 
 
 
Doris Poveda Beltrán 
Directora de Tesorería 
 
Proyectó: Norma Angélica Gómez – Profesional 1 – DTE 
Revisó:  Mayerly Gonzalez Gordillo – Analista 3 – DTE 
Revisó: Jorge Enrique León – Asesor VFN 

 
Nota: Anexar “Requisitos Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo SG –SST - 
Etapa Precontractual# (F544). Con el visto bueno SG-SST 




